
 

"mili EEG Minan 

 

Comisión Especial para el Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en 
el Extranjero del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de 
Guanajuato 

INSTITUTO ELECTORAL 
DEL ESTADO DE GUANAJUATO 

COMISIÓN ESPECIAL PARA EL VOTO DE 
LOS GUANAJUATENSES RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

Acta 9 

En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, siendo las diez horas con cinco minutos del treinta 
y uno de agosto de dos mil diecisiete, establecidos en la Sala Rosa de este 
Instituto para llevar a cabo la sesión ordinaria de la Comisión Especial del Voto 
de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, se reunieron las y los ciudadanos: 

Santiago López Acosta 

Yari Zapata López 

Luis Miguel Rionda Ramírez 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 

Alberto Padilla Camacho 

Miriam Cabrera Morales 

Luis Nicolás Mata Valdéz 

América Montaño Vergara 

Presidente 

Integrante 

Integrante 

Secretario técnico 

Representante propietario del PAN 

Representante suplente del PRI 

Representante suplente de MC 

Representante propietaria de NA 

Acto seguido, el secretario técnico de la Comisión comunica que existe cuórum 
legal para celebrar la sesión. 	  

El secretario técnico de la Comisión informa que se incorpora a la sesión el 
representante propietario del Partido Revolucionario Institucional, Jorge Luis 
Hernández Rivera, siendo las diez horas con siete minutos. También informa 
que se encuentra en calidad de invitada la coordinadora de Comunicación y 
Difusión, Elizabeth Reyes Espino. 	  

En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, el secretario técnico de la Comisión 
procede a la lectura del mismo, que contiene los puntos siguientes: 	 

I. 	Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal; 
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II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 	  

III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de fecha 14 de julio de 2017; - 

IV. Informe de la Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y 
recibida; 	  

V. Relación y seguimiento de acuerdos tomados en la sesión anterior; 	 

VI. Informe mensual en cumplimiento al Programa Anual de Trabajo; 	 

VII. Informe sobre el "Foro La Diáspora Mexicana y el Voto de los Mexicanos 

Residentes en Estados Unidos", celebrado los días 15 y 16 de agosto de 

2017; 	  

VIII. Asuntos generales; 	  

IX. Clausura de la sesión. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración y votación el proyecto de 
orden del día, el cual es aprobado por unanimidad de votos siendo las diez 
horas con nueve minutos. Por tratarse de una sesión ordinaria el secretario 
técnico de la Comisión abre el punto de asuntos generales por si algún 
integrante desea agendar alguno, no siendo así hace constar que no se agenda 
ningún asunto general. 	  

En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del acta de fecha catorce de julio de dos mil diecisiete 
y, en razón de que fue remitida con la convocatoria solicita atentamente se le 
exima de su lectura, al igual que en los puntos V, VI y VII del orden del día. 	

El presidente de la Comisión somete a votación la solicitud, siendo aprobada 
por unanimidad de votos. Asimismo, somete a consideración de los integrantes 
de la Comisión el proyecto de acta ocho del catorce de julio de dos mil diecisiete. 
Cede el uso de la voz al secretario técnico de la Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión señala que en la hoja número uno del acta, 
se menciona, por error, que la sesión del catorce de julio de dos mil diecisiete 
fue extraordinaria cuando fue ordinaria, indica que la corrección se hará a 
posteriori. 	  
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El presidente de la Comisión comenta que se hará la corrección señalada por 
el secretario técnico de la Comisión. Al no haber más intervenciones, somete a 
votación el proyecto de acta ocho del catorce de julio de dos mil diecisiete, 
siendo aprobada a las diez horas con once minutos. 	  

En desahogo del cuarto punto del orden del día, relativo al informe de la 
Secretaría Técnica sobre la correspondencia emitida y recibida, el secretario 
técnico de la Comisión dio cuenta de la misma en los siguientes términos: 	 

1. Con fecha del 8 de agosto de 2017, se recibió oficio 
INE/DERFE/0964/2017, signado por René Miranda Jaimes, director ejecutivo 
del Registro Federal de Electores y secretario técnico de la Comisión Temporal 
del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, y por Miguel Ángel 
Patiño Arroyo, director de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales, dirigido a Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad 
Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y enlace 
ante el Grupo de Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 
2017-2018, por medio del cual se le informa que por parte del Instituto Nacional 
Electoral se han designado como integrantes del Grupo de Trabajo a los 
siguientes funcionarios: 

- Ing. René Miranda Jaimes, como secretario técnico que coordinará la 
interlocución entre ambas instituciones y, en su ausencia, el Mtro. 
Miguel Ángel Patiño Arroyo. 

- Ing. César Ledesma Ugalde, como representante de la Dirección 
Ejecutiva del Registro Federal de Electores. 

Se acuerda ordenar a la Secretaría tener por recibida la comunicación e 
incorporar el documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su 
conocimiento que la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la 
carpeta compartida. 	  

El secretario técnico de la Comisión informa que se integra a la sesión ordinaria 
la representante propietaria del Partido del Trabajo, Olga Fabiola Duran Torres, 
siendo las diez horas con doce minutos. 	  
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2. 	Con fecha del 18 de agosto de 2017, se giró oficio UTVGRE/007/2017, 
signado por Abel Alfredo Muñoz Pedraza, titular de la Unidad Técnica del Voto 
de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero y enlace ante el Grupo de 
Trabajo del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero 2017-2018, 
dirigido a René Miranda Jaimes, director ejecutivo del Registro Federal de 
Electores y secretario técnico de la Comisión Temporal del Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero, en donde se remiten en disco compacto 
los videos, diseños de materiales gráficos e infografías que se han producido 
desde el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato para la promoción del 
Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, como parte de los 
compromisos asumidos en la reunión del Grupo de Trabajo para el Voto de los 
Mexicanos Residentes en el Extranjero en los Procesos Electorales Locales 
2017-2018, celebrada el pasado 13 de julio del año en curso. Se acuerda 
ordenar a la Secretaría tener por hecha la comunicación e incorporar el 
documento al expediente respectivo. Asimismo, se hace de su conocimiento 
que la copia del oficio mencionado se encuentra disponible en la carpeta 
compartida. 	  

En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la relación y 
seguimiento de acuerdos tomados en la sesión ordinaria del catorce de julio de 
dos mil diecisiete. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes de la 
Comisión el informe de la relación y seguimiento de acuerdos de la sesión 
anterior. Cede el uso de la voz al secretario técnico de la Comisión. 	 

El secretario técnico de la Comisión hace énfasis en el segundo punto de la 
relación y seguimiento de acuerdos, indica que como se comentó en la sesión 
anterior, se había establecido un compromiso en el Grupo de Trabajo para el 
Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, del cual forman parte, en 
donde se comprometían a enviarle a la Unidad Técnica del Voto de los( 
Guanajuatenses Residentes en el Extranjero información referente a la' 
credencialización. Informa que a partir del diecisiete de agosto se ha estado 
enviando un corte semanal. El veinticuatro de agosto se envió el segundo y 
añade que ya se tiene el tercero, referente al veintiocho de agosto, sin embargo, 
había una inconsistencia por lo que se solicitó una aclaración con el personal 
del Instituto Nacional Electoral y que en cuanto se los hagan llegar con la 
corrección lo estará enviando a los miembros de la Comisión. 	  
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En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo al informe mensual en 
cumplimiento al Programa Anual de Trabajo. 	  

El presidente de la Comisión somete a consideración de los integrantes de la 
Comisión el informe mensual de actividades de la Comisión en cumplimiento al 
Programa Anual de Trabajo. 	  

El secretario técnico de la Comisión comenta que va a presentar la información 
estadística que corresponde al corte del veinticuatro de agosto del año en curso, 
indica que, atendiendo a la solicitud realizada por parte de los miembros de la 
Comisión, respecto a las fuentes de donde se extraían los datos, la única fuente 
es la del Registro Federal de Electores trabajada por la Dirección Ejecutiva. 
Añade que sólo se manejaron los datos del veinticuatro de agosto, que ya no 
se manejan fechas diferentes. Procede con la presentación de los datos 
estadísticos. Hace un paréntesis para informar que se incorpora a la sesión 
ordinaria el representante suplente del Partido Verde Ecologista de México, 
Dani Ángel Martínez Muñoz, siendo las diez horas con diecisiete minutos. 
Continua con su presentación. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, pregunta si la información 
presentada está dentro del apartado del informe o si es un extracto. 	 

El secretario técnico de la Comisión responde que es un extracto, ya que la 
información que les manda el Registro Federal de Electores es una base de 
datos en Excel, por lo que se tiene que trabajar con los datos, y por lo mismo, 
prefirieren no incluirlo en el informe para contar con mayor tiempo para realizar 
las estimaciones estadísticas y no cometer algún error, por eso se presenta el 
desglose más fino en la presentación que se desarrolla ante esta Comisión y 
se les hace entrega de manera impresa. Agrega que la tabla que corresponde 
a las cifras de las entidades en cuanto a trámites procesados, credenciales 
entregadas y activadas sí se adjunta en los correos que se les envían 
semanalmente. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano hace la siguiente consulta: 
si las elecciones fueran el treinta y uno de agosto, ¿podrían esperar un total de 
9,295 votos de guanajuatenses en el extranjero? 	  
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El secretario técnico de la Comisión comenta que para tratar de hacer ese tipo 
de pronostico tendrían que esperar que culmine el registro a la lista nominal, el 
cual inicia el primero de septiembre de 2017 y concluye el 31 de marzo de 2018. 
De esta manera, conforme al avance que se vaya dando podrían tener más 
claridad y que incluso podría ser mayor la cifra o mantenerse. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano indica que la pregunta es 
muy concreta ¿si las elecciones fueran el treinta y uno de agosto la cantidad de 
votos que podrían esperar podría ser de 9,000 votos de guanajuatenses 
residentes en el extranjero, que si ese sería el universo esperado? 	 

El presidente de la Comisión explica que se tienen que precisar algunos 
aspectos procedimentales, comenta que a partir del mes de septiembre de 2017 
y hasta el 31 de marzo de 2018 se va a ir construyendo la lista nominal de 
electores residentes en el extranjero, la cual aún no empieza a elaborarse en 
términos legales y aprobados por la materia, indica que los integrantes de dicha 
lista son justamente los que van a poder votar. Por lo anterior, agrega que no 
podrían hacer ese diagnóstico y mucho menos pensar que todos ellos podrían, 
potencialmente votar, ya que se tienen que agotar las diferentes etapas 
procedimentales para construir la lista nominal de electores y que a partir de 
septiembre se estaría simplificando el trámite porque aquellos que acudan a 
hacer su trámite de credencial en el mismo momento van a manifestar su 
intención de ser incluidos en la lista nominal. 	  

El secretario técnico de la Comisión continua con su exposición, comenta que 
la tabla del reporte de credencialización por entidades la van a estar recibiendo 
semana con semana y que contiene los trámites procesados, los cuales son los 
que ingresan al consulado, es decir, el migrante lleva todos sus documentos y 
se le tramita la credencial; que la categoría definida como credencial disponible 
para entrega es la que ya está producida y está en el stock para ser entregada, 
agregando que son muy pocas, ya que generalmente en cuanto salen se 
envían; finalmente, la credencial entregada es el dato más real, en el sentidó 
de que el migrante ya cuenta con ella. 	  

La representante propietaria del Partido del Trabajo solicita la estadística de las 
credenciales que se tramitan en el exterior por día. 	  
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El secretario técnico de la Comisión responde que no tienen esa estadística, ya 
que el corte que les envían es semanal, pero que se podría hacer un cálculo. - 

La representante propietaria del Partido del Trabajo hace referencia a la 
credencial disponible para entrega, comenta que se indicó que era muy poca 
en comparación de las que ya estaban en proceso o de las que se habían 
entregado, por ello solicita que se haga la estadística para saber cuántas se 
tramitan por día. 	  

El presidente de la Comisión comenta que se puede hacer la estimación, que 
el reporte no va por actividad diaria, pero que se puede calcular un promedio 
de credenciales tramitadas por día. 	  

El secretario técnico de la Comisión continua con la presentación de las 
estadísticas. Respecto a la columna "credencial resguardada", comenta que el 
Instituto Nacional Electoral tiene 3,141 credenciales bajo su resguardo. Explica 
que cuando el migrante solicita su credencial y se le envía, se hacen tres 
intentos en el domicilio que él proporcionó, y que, si al tercer intento no recibe 
la credencial, se regresa a la oficina de la mensajería privada que está 
contratada y se le deja el aviso al migrante para que la recoja; si después de un 
mes la credencial no se recoge, se regresa a México. Indica que las razones 
por las que los migrantes no recogen su credencial pueden ser varias: porque 
se cambiaron de domicilio o no quieren abrir la puerta, porque están trabajando 
y no se encuentran en casa, o porque no tienen tiempo de ir a la oficina de 
mensajería para recogerla, comenta que esas son los motivos que les da el 
Instituto Nacional Electoral para explicar los números en la categoría de 
credencial resguardada. 	  

La consejera electoral, Yari Zapata López, pregunta si la credencial es 
resguardada ya cuando está en México de regreso en la oficina del Instituto 
Nacional Electoral. 	  

El secretario técnico de la Comisión contesta de manera afirmativa y agrega 
que el migrante puede volver a solicitar la credencial y le mandan la credencial 
que esta resguardada, indica que en el folio que le regresan al migrante está 
una leyenda que indica que si después de tres intentos no lo encuentran puede 
acudir a la oficina de la mensajería, si no acude se resguarda la credencial y les 
dan el número para solicitarla y que se les vuelva a enviar. 	  
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El representante suplente del Partido Verde Ecologista de México pregunta, en 
cuanto a la tabla del reporte de credencialización, que si lo que se refiere a 
credencial resguardada se resta del universo de trámites procesados o que si 
es referente a credencial activada menos credencial resguardada. 	  

El secretario técnico de la Comisión responde que no es así, que los trámites 
procesados son el universo. Finaliza con la presentación de las estadísticas. 	

El presidente de la Comisión informa que para la siguiente sesión se mostrará 
un histórico de cómo han ido evolucionando los datos de Guanajuato en 
comparación con otras entidades, el cual puede dar un referente del trabajo que 
se ha ido realizando en cuanto a la difusión y promoción, ya que de las siete 
entidades que tendrán voto desde el extranjero, el estado se mantiene en tercer 
lugar, acercándose al segundo, lo que indica un crecimiento constante. 
Además, le solicita al secretario técnico de la Comisión que obtenga más 
información respecto al dato "credencial resguardada", ya que es la cifra más 
alta entre las siete entidades, además de las razones antes mencionadas por 
el secretario técnico de la Comisión. 	  

El secretario técnico de la Comisión procede con la presentación del reporte de 
actividades, comenta que se siguen llevando a cabo las actividades que están 
contempladas en el Programa Anual de Trabajo de 2017, destaca dos 
entrevistas que se llevaron a cabo, una en Zona Franca a la que asistió el 
consejero electoral Santiago López Acosta y otra en la que acudió el secretario 
técnico de la Comisión, Abel Alfredo Muñoz Pedraza, a Radio Universidad de 
Guanajuato, indica que la última fue reciente y que la de Zona Franca fue en el 
periodo vacacional, por lo que no se pudo informar de la misma en la sesión 
anterior; informa que también se agregó la entrevista que mencionó la consejera 
electoral Yari Zapata López durante la sesión anterior, la cual llevó a cabo ví 
telefónica en la estación de radio JG Radio Net de Dallas. Respecto a las 
cápsulas que se han estado transmitiendo en las redes sociales, 
específicamente en Facebook, indica que el siguiente mes la coordinadora de 
Comunicación y Difusión presentará el informe trimestral y dará el detalle del 
resultado de las cápsulas que se estuvieron trasmitiendo. Con relación a las 
tareas que las Juntas Ejecutivas Regionales han ejecutado para la -promoción 
y difusión del voto, destaca la actividad realizada por la Lic. Brenda Arias Ayala, 
vocal secretaria de la Junta Ejecutiva Regional de Celaya, quien fue de visita, 
en el periodo vacacional anterior, a la ciudad de Toronto, Canadá, y 
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aprovechando que tiene un familiar allá se dio a la tarea de reunir a 
guanajuatenses en el lobby del departamento de dicho familiar, concentrando 
a un grupo de veinte guanajuatenses y les dio una plática sobre la 
credencialización y activación desde el extranjero. El secretario técnico de la 
Comisión resalta dicha tarea, por lo que hace un agradecimiento público a la 
Lic. Brenda Arias Ayala por su disposición, así como a las Juntas Ejecutivas 
Regionales del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato por promover el 
tema de la credencialización y el voto desde el extranjero. 	  

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, solicita se incluya también, 
en el reporte de actividades, la entrevista que le realizó, durante el periodo 
vacacional, específicamente el veinte de julio del año en curso, la televisora 
"Hola 13" de Moroleón, donde le dedicaron una hora; indica que no solamente 
al tema del voto desde el extranjero, pero que fue muy enfático en señalar la 
necesidad que se tiene de promover el voto desde el extranjero por parte de 
sus paisanos. 	  

El presidente de la Comisión también solicita que se incluya en el informe 
mensual una entrevista que le realizó Cable Noticias de Telecable de León 
donde habló sobre el tema del voto de los guanajuatenses residentes en 
extranjero. Además, extiende por parte de la Comisión, un reconocimiento y 
agradecimiento a su compañera Brenda Arias Ayala por la labor realizada, la 
cual fue promover la credencialización desde el extranjero en Toronto, Canadá. 

La consejera electoral, Yari Zapata López, pregunta cuántas personas 
asistieron de manera presencial al evento "Diálogos sobre el voto extraterritorial 
en México: rumbo a la elección de 2018", segunda sesión y el seguimiento que 
se le dio a través de las redes sociales, es decir, cuántas personas lo siguieron 
mediante dicha vía. Comenta que si no se cuenta con dicha información se 
agregue en la siguiente sesión. 	  

El secretario técnico de la Comisión menciona que sí se cuentan con los datos 
y que se agregarán en el informe trimestral que presentará la Coordinación de 
Comunicación y Difusión del Instituto. 	  

En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo al informe sobre el 
"Foro La Diáspora Mexicana y el Voto de los Mexicanos Residentes en Estados 
Unidos", celebrado los días 15 y 16 de agosto de 2017 en la sede central del 
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Instituto Nacional Electoral, el presidente de la Comisión pone a consideración 
de los integrantes de la Comisión el mencionado informe. Cede el uso de la voz 
al representante suplente de Movimiento Ciudadano. 	  

El representante suplente de Movimiento Ciudadano pregunta si el presidente 
de la Comisión o el secretario técnico de la misma tienen algún comentario u 
opinión valorativa respecto al foro que vaya más allá de los datos meramente 
estadísticos. 	  

El presidente de la Comisión indica que en dicho informe se señalan los datos 
principales del evento celebrado en el Auditorio del Instituto Nacional Electoral. 
Comenta que con el programa que ahí se establece, se muestra que fue valioso 
y añade que incluso se tienen materiales de las presentaciones que hicieron la 
mayoría de los profesores universitarios de origen mexicano, algunos de ellos 
chicanos, estudiosos del tema migratorio hacia los Estados Unidos y temas 
relacionados. Comenta que fue un evento importante que organizó el Instituto 
Nacional Electoral para mostrar algunos estudios que están realizando en el 
tema migratorio y que se han vinculado con el tema de la promoción del voto 
de los mexicanos en el extranjero, pero particularmente en los Estados Unidos. 
Informa que participaron también miembros del cuerpo diplomático mexicano 
como el director del Instituto de los Mexicanos en el Exterior y algunos cónsules, 
particularmente, el Cónsul General de México en Austin y el Cónsul General de 
México en Dallas, Texas. Agrega que se establecieron vínculos cercanos con 
algunos de esos funcionarios y con algunos de los profesores que participaron 
en el evento, por lo que varios de ellos manifestaron su disposición para acudir 
a Guanajuato; por ejemplo, los cónsules en Texas manifestaron la mejor 
disposición para colaborar con la Comisión en la promoción, difusión y ( 
credencialización de los guanajuatenses. Finaliza mencionando que Texas es 
un estado que cuenta con una gran cantidad de migrantes guanajuatenses junto 
con California e Illinois, y que se está analizando la posibilidad de planear un 
evento en la medida que el presupuesto lo permita, buscando así aprovechar 
los vínculos que se hicieron en dicho foro. Finaliza diciendo que se pondrá a 
disposición de las personas interesadas, así como de las y de los integrantes 
de la Comisión, el material del que se dispone del foro y que se subirá a la 
página del voto guanajuatense. 	  

El secretario técnico de la Comisión se compromete a enviarle a los integrantes 
de la Comisión el corte corregido de los tramites procesados del veintiocho de 
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agosto del año en curso, así como los links de los dos videos del evento del 
foro, los cuales están en YouTube, así como de subirlos al micrositio del voto. - 

En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a los asuntos 
generales. 	  

El presidente de la Comisión informa que no se agendó ningún asunto general. 
Cede el uso de la voz al consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez. 	 

El consejero electoral, Luis Miguel Rionda Ramírez, comenta que en la sesión 
pasada propuso la posibilidad de invitar a la Dra. Laura González Martínez, 
quien es especialista en el estudio de la migración laboral de los 
guanajuatenses, ya que la Dra. González estuvo en Guanajuato durante el 
periodo vacacional del Instituto y que él tuvo la oportunidad de recibirla, pero 
que la Dra. no pudo quedarse a la primera semana de agosto, la cual era la 
propuesta original que se había hecho a la Comisión. Añade que no se pudo 
concretar una visita por parte de ella y de su esposo, el Dr. Víctor García, quien 
es antropólogo y estudioso del tema de la migración. Sobre ellos, comento que 
no habían podido obtener financiamiento para continuar con la investigación 
sobre migrantes guanajuatenses porque desde la nueva administración del 
presidente Donald Trump se habían recortado los financiamientos para ese tipo 
de investigaciones, sobre todo de carácter laboral, no obstante, sí había apoyo 
a investigaciones que tenían que ver con cuestiones religiosas, de un matiz más 
conservador y que gracias a ello habían obtenido el financiamiento para venir 
al estado a estudiar cristeros. Finaliza diciendo que posiblemente los vayan a 
tener haciendo investigación de campo en el estado y que volverá a extenderle 
la invitación a la Dra. González para que de una charla en el Instituto sobre su 
experiencia con los trabajadores guanajuatenses. 	  

En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la clausura de la' 
sesión. 	  

El presidente de la Comisión procede a la clausura de la sesión ordinaria siendo 
las diez horas con cuarenta y dos minutos del jueves treinta y uno de agosto de 
dos mil diecisiete. 	  
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Santiago López 
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La presente acta consta en 6 fojas útiles por ambos lados, la firman el 
presidente de la comisión y el secretario técnico. CONSTE. 

Abel Alfredo Muñoz Pedraza 
Secretario Técnico 
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